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RESOLUCIÓN No. RD-01 -020-26 4
La Paz, 2 3 ABR 202

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo | del Artículo 298 de la Constitución Política del
Estado, determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias
privativas del nivel central del Estado.
Queel Artículo 2 del Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay — Paraná
de 07/07/1992, establece que los países signatarios promoverán medidas tendientes a
incrementar la eficiencia de los servicios portuarios prestados a las embarcaciones y a
las cargas que se movilicen por la Hidrovía, y al desarrollo de acciones de
cooperación en materia portuaria y de coordinación de transporte intermodal.
Queel Artículo 11 del Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de Transporte Fluvial por
la Hidrovía Paraguay — Paraná sobre Asuntos Aduaneros — ALADI/AAP/A14TM/5.1 de
07/07/92, señala que El transportador por el tramo que le corresponda o el operador
de transporte multimodal habilitado son responsables ante las autoridades aduaneras
del cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la aplicación del régimen de
tránsito aduanero internacional, en particular, están obligados a asegurar que las
mercancías lleguen intactas a la aduana de destino, de acuerdo con las condiciones
establecidas en el Presente Protocolo.”
Queel Artículo 23 del referido Protocolo Adicional al Acuerdo de Transporte Fluvial
por la  Hidrovía Paraguay — Paraná sobre Asuntos Aduaneros —

ALADI/AAP/A14TM/5.1, refiere que cada país signatario designará las aduanas
habilitadas para ejercer las funciones previstas por el Protocolo. Estas se deberán: a.
Reducir al mínimo el tiempo necesario para el cumplimiento de las formalidades
requeridas; b. Conceder prioridad al despacho de las mercancías perecederasy las
que requieran un transporte rápido, tales como los envíos urgentes o de socorro en
ocasión de catástrofes; y c. Asegurar que, en los casos en que corresponda efectuar
visitas, las mismas se realicen, en la medida de lo posible, sin detener la marcha de
las embarcaciones.”
QueelArtículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003, prevé
que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para
controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las fronteras, puertos y

aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías,
medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la
recaudación de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar
los regímenes y operaciones aduaneras.
Que la Ley N” 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la

potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana
Nacional y las personas naturalesy jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de
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jurídica que tenga intervención en la introducción, extracción, custodia,
almacenamiento y manejo de mercancías que sean objeto de tráfico internacional.
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera comoel
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancias del territorio
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las
disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.
Que el Artículo 26 del referido Reglamento dispone que ninguna autoridad u

organismo del Estado distinta de la aduanera podrá ejercer funciones de recaudación,
control y fiscalización aduanera que en aplicación de la Ley le compete
exclusivamente a la Aduana Nacional y los órganos operativos y administrativos que
la integran, bajo responsabilidad legal.
Queel Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y
administrativas debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones
aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional.

Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la
aplicación del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante
Resolución establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones
aduaneras de frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los
puertos fluviales o lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o
salida de los medios y unidades de transporte de uso comercial habilitados.

Que el Parágrafo IV, Artículo 17 del Reglamento Específico del Sistema de
Organización Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio
N”* RD 02-003-20 de 11/03/2020, establece que: “En base a las operaciones que
componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana
Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán
establecerse y/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución.
Para este efecto, las mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su
especialidad, con ámbitos de competencia claramente definidos. ”.

Queel Artículo 3 del Reglamento para el Ingreso y Salida de Mercancías por Puertos
Fluviales, aprobado por Resolución de Directorio N* RD 01-068-25 de 29/09/2025,
determina que: “(...) Este Reglamento se aplicará en las Administraciones Aduaneras
de Puertos Fluviales, Recinto Aduanero de Puerto Fluvial y Puntos de control
habilitados por la autoridad competente en territorio nacional, a fin de que las
operaciones de comercio exterior sean efectuadas bajo control de la Administración
Aduanera. (...)”.
Queel Artículo 9 del referido Reglamento para el Ingreso y Salida de Mercancías por
Puertos Fluviales, determina que: “(...) La AA Fluvial o la AA de la que dependa el
punto de control habilitado o el recinto aduanero de puerto fluvial será la encarga
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Faro, mismo que se encuentra habilitado como zona primaria y que se realizan
operaciones aduaneras de los distintos regímenes aduaneros, habiendo realizado la
Administración de Aduana Frontera Puerto Suarez dependiente de la Gerencia
Regional Santa Cruz la evaluación técnica y operativa de la factibilidad y necesidad
de creación de un Punto de Control Aduanero en la Central Aguirre Portuaria S.A.,
conforme lo identifican las directrices del Manual de Procedimientos para efectuar
ajustes Organizacionales de la Aduana Nacional aprobado mediante la RAPE-02-
033-22 de fecha 08 de Abril de 2022; numeral 9.6, se idéntica que la misma
CUMPLE con los aspectos necesarios para la creación de un Punto de Control
Aduanero en Central Aguirre Portuaria S.A., ya que se identificaron parámetros y
condiciones suficientes para la instalación de un Punto de Control Aduanero por
parte de la Aduana Nacional (...)”.

Que el Informe AN/GNN/DNPTA/l/37/2026 de 30/03/2026, elaborado por la Gerencia
Nacional de Normas, considerando lo establecido en el Informe
AN/GRSZ/FPS/1/44/2026, emitido por la Administración de Aduana Frontera Puerto
Suárez dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, realiza el correspondiente
análisis técnico identificando la justificación, temporalidad, ubicación física y otras
condiciones específicas, así como los regímenes y/u operaciones aduaneras a ser
aplicados en el Punto de Control aduanero, señalando entre sus conclusiones lo

siguiente: “(...) 4. En el marco de lo señalado en el Artículo 3 y en el inciso a) del
Artículo 133 de la Ley 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, lo establecido
en el Decreto Supremo N* 3073 de 01/02/2017 y las conclusiones del Informe
AN/GRSZ/FPS/1/44/2026 de la Administración Aduanera de Frontera Puerto Suárez,
se considera necesario y factible que la Aduana Nacional habilite de forma
permanente un Punto de Control en el Puerto Internacional de Uso Mixto de Central
Aguirre Portuaria S.A. bajo el siguiente detalle:

a) Se crea el código de Punto de Control de acuerdoa lo siguiente:
Gerencia : Código Período deBUSTO! Regional Eepenapncla Operativo|Habilitación

Puerto Internacional de|Santa Cruz Administración 754 Permanente
Uso Mixto de Central Aduanera de Frontera

Aguirre Portuaria S.A. Puerto Suárez

El funcionamiento y operatividad del Punto de Control antes citado estará sujeto a la
vigencia de autorizaciones y permisos otorgados a Central Aguirre Portuaria S.A. por
la Autoridad competente, conforme lo establecido por normativa vigente.

b) La empresa Central Aguirre Portuaria S.A. debe presentar ante la Administración
Aduanera Frontera Puerto Suárez el(los) Permiso(s) de Operación cada vez que
sean actualizados por la Dirección General de Intereses Marítimos, Fluviales,
Lacustres y Marina Mercante — DGIMFLMM, aspecto que permitirá la continuidad del
funcionamiento del Punto de control antes citado.
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sin embargo de acuerdo a la normativa señalada se observala falta del Permiso de
Operación del Administrador Portuario de Central Aguirre, siendo este un requisito
para su habilitación en los sistemas informáticos de la Aduana Nacional. - Conforme
establece el Informe AN/GNN/DNPTA//37/2026, autorizar al Punto de Control
habilitado en el Puerto Internacional "Central Aguirre Portuaria S.A." bajo la
supervisión de la Administración Aduana Frontera Puerto Suarez, con el Código de
Aduana "754", se deberá aplicar el Reglamento para el Ingreso y Salida de
Mercancías por Puertos Fluviales (...)”, recomendando a la Gerencia Nacional
Jurídica la elaboración del Informe Legal y el respectivo proyecto de Resolución para
consideración del Directorio de la Aduana Nacional.

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL//329/2026 de
23/04/2026, concluye que: “(...) En virtud a los argumentos y las consideraciones
legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en
los Informes AN/GRSZ/FPS/1/44/2026 de 26/01/2026, AN/GNN/DNPTA/I/37/2026 de
30/03/2026 y AN/GG/UPECG/1/89/2026 de 13/04/2026, emitidos por la Gerencia
Regional Santa Cruz, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación,
Estadística y Control de Gestión, respectivamente, se concluye que se realizó la
evaluación técnica y operativa dela factibilidad y necesidad de creación de un Punto
de Control Aduanero en la Central Aguirre Portuaria S.A., conforme identifican las
directrices del Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales de
la Aduana Nacional, aprobado mediante la RA PE 02-033-22 de fecha 08 de Abril de
2022, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación
permanente del Punto de Control en el Puerto Internacional de Uso Mixto de Central
Aguirre Portuaria S.A., bajo supervisión de la Administración Aduana Frontera Puerto
Suárez dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, es viable y no contraviene la
normativa vigente. (...)”.

Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que: “(...) Conforme lo señalado
precedentemente, en aplicación de lo previsto en el Inciso e) del Artículo 37 de la
Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanase Inciso a) del Artículo 33 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N*
25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de la Aduana Nacional habilitar el
Punto de Control en el Puerto Internacional de Uso Mixto de Central Aguirre
Portuaria S.A. de carácter permanente, bajo supervisión de la Administración
Aduana Frontera Puerto Suárez dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz y
con Código Operativo “754”; a fin de que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las
funcionesy objetivos establecidos en la Ley. (...)”.
CONSIDERANDO:

Que el Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas,
aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y
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adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las
funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.

Que el Artículo 34 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, General de Aduanas, señala
que la máxima autoridad de la Aduana Nacional es su Directorio, que es
responsable de definir sus políticas, normativas especializadas de aplicación general
y normas internas, así como de establecer estrategias administrativas, operativas y
financieras, para el seguimiento y fiscalización de su ejecución contará con
información, servicios de análisis y auditoría independientes; asimismo, los Incisos f)
e i) del Artículo 37 de la citada Ley General de Aduanas, establecen que entre las
atribuciones del Directorio de la Aduana Nacional, se encuentran: requerir a los
operadores y gestores de comercio, toda información que sea necesaria a objeto de
cumplir con sus atribuciones; y aprobar las medidas orientadas al mejoramiento y
simplificación de los procedimientos aduaneros.

POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;

RESUELVE:

caes PRIMERO.- |. Autorizar la habilitación permanente del Punto de Control en el Puerto
Crelana Internacional de Uso Mixto de Central Aguirre Portuaria S.A., conforme lo siguiente:

D.A.L. renci.
Gabriela

NY Punto de Control AaMansilla.
ga Puerto

Internacional de
Uso Mixto de Santa Cruz Administración Aduana

Central Aguirre Frontera Puerto Suárez
Portuaria S.A.

(CAPSA)

Código Período deDependencia Operativo Habilitación

754 Permanente

II. El funcionamiento y operatividad del referido Punto de Control estará sujeto a la
vigencia de las autorizaciones y el permiso de operación respectivos, otorgados por la

CN. Autoridad Competente, según lo establecido por normativa vigente.
Davis

an SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la
ejecución de los regímenes aduaneros según detalle inserto, debiendo aplicar el
Reglamento para el Ingreso y Salida de Mercancias por Puertos Fluviales vigente,
de forma conexa con los Reglamentos de los siguientes regímenes aduaneros:

INSTITUCIÓN

CERTIFICADA

ISO

9001:2015

Régimen Especificaciones
Para la exportación de líquidos o solidos a granel,

Régimen de Exportación en el marco del Reglamento para la Exportación
Definitiva de Mercancias vigente.

SC-CERDO36S1
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Régimen de Importación parael
Consumo.

Para Líquidos a granel, cumpliendo los requisitos
y formalidades establecidos en el Reglamento
para el Régimen de Importación para el Consumo
vigente.

Régimen de Depósito de Aduana

Se podrá habilitar los predios de CAPSA para
|

almacenar mercancias en la modalidad de|
Depósito Transitorio o Depósito Especial
cumpliendo las formalidades establecidas en el
Reglamento para el Régimen de Depósito de
Aduana vigente.

Régimen de Tránsito Aduanero

Cumpliendo los requisitos y formalidades
establecidos en Reglamento para la Gestión de
Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga

y Tránsito Aduanero.
ml

TERCERO..- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.
G.N.J,

Cuadalupe s

Orellana,

AN
Resolución.
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Adj
HR

:GORÍA:

Regístrese, notifíquese y cúmplase.

UU) y

pe dy

Mi
Chbque Cru;

DIRECTOR:
ADUANA NACIONAL

La Gerencia Regional Santa Cruz y la Administración Aduana Frontera Puerto
Suárez, quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente

A

/ |
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/ |
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